PROYECTO DE RESOLUCIÓN

      La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE

      Declarar de Interés Legislativo el Centro Cultural Crisoles, sin fines de lucro, dedicado al interés de la difusión cultural. 
FUNDAMENTOS

Motiva el presente proyecto la solicitud planteada, por el Centro Cultural Crisoles, el mismo, fue construido en 1950 por su propietario, el sr. Di Luca quien levanto ladrillo tras ladrillo, con el fin de instalar un taller para la reparación de motores pesados, convirtiéndose en uno de los más importantes de La Plata, aun se conserva el malacate, adquirido en Inglaterra.  Estos datos son relevantes para entender la significancia de los antiguos espacios de nuestra ciudad.    

Quizás resulte extraño que un taller dedicado a la reparación de motores, cumpla hoy funciones dedicadas a la difusión del arte. Desde el 2006, el Sr. Claudio Soriano comenzó a desarrollar distintas actividades  junto a su escuela de Comedia Musical, la cual funcionaba en nuestra ciudad desde le año 2000, pero con carácter un tanto nómada.

De este modo, nace CRISOLES como lo que es hoy, ese espacio en el que el proyecto se hizo grande y el sueño realidad.

Se propuso una amplitud de actividades que abarquen todas las ramas posibles d el arte. El Centro Cultural, siempre con el objetivo del crecimiento intelectual, ha emprendido el desafió de emitir un programa de radio, para la difusión, intercambio y acercamiento de la gente a intercambiar diferentes temas de interés relacionados con la cultura.     

En consecuencia con estos propósitos, consideramos que seria honroso contar con la declaración de interés provincial de la Legislatura. Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto.

